1
6

      ANEP
CONSEJO DE EDUCACION 

 TECNICO- PROFESIONAL

        (Universidad del Trabajo 

                       del Uruguay)

LICITACION .................................Nº..............

Apertura: OFICINA...............     DIA:...................... HORA:...................

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

A) OBJETO:

Se detallan en hoja adjunta los bienes y servicios objeto del presente llamado.

B) PRESENTACION  DE  LA PROPUESTA:

Las ofertas se presentarán por escrito en la oficina antes indicada  hasta la hora prevista para la apertura  , en papel membretado de la empresa o florete,  con dos copias, redactadas en forma clara y precisa, en idioma castellano y firmadas por el oferente o su representante. Las enmiendas, interlineados y testados deberán ser salvados en forma.

Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura, a criterio de la Administración, se interpretará en el sentido más favorable para ésta.

La REPRESENTACION deberá ser acreditada en su caso mediante poder o carta poder certificada notarialmente. Dicha documentación será imprescindible para poder representar a la empresa en cualquier etapa del  procedimiento licitatorio.

En caso de no encontrarse firmada la oferta original no se tomará como válida

C) DOCUMENTACION A PRESENTAR  CON LA OFERTA: 

a)Formulario de Identificación del Oferente, firmado por quien firma la oferta.En caso de tratarse de una Sociedad se podrá exigir presentación del contrato social o Estatuto.Las sociedades personales indicarán los nombres de los titulares o sus representantes autorizados. En caso de licitaciones públicas las sociedades anónimas deberán agregar la nómina de integrantes de los directorios.

b)Constancia de inscripción en el SIIF (original o fotocopia autenticada notarialmente)

c)Planilla de suministros similares al licitado efectuados por la empresa en los últimos tres años, con indicación de adquirente y fecha de contratación-nómina clientes..

d)comprobante de depósito de garantía de mantenimiento de oferta  si la presentada supera  el monto de la Licitación Abreviada (  arts. 55 y 33 TOCAF). En caso de corresponder,  la  garantía se constituirá por el 1% del valor de la oferta y se documentará mediante  depósito en efectivo  en la misma moneda de la Licitación, fianza o aval bancario o  póliza     de seguro de Fianza del banco de Seguros del Estado. El depósito se efectuará     en  Tesorería    del Consejo de Educación Técncio Profesional, de 14 a 17 hs. en horario     de    invierno o    9 a 12 hs. en horario de verano.

    e) en caso de corresponder, certificado vigente del BSE por seguro de accidentes de trabajo. 

D) ELEMENTOS DE LA OFERTA:

  1 )PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y PRECIO:

Será de 30 días hábiles a contar del siguiente al de la apertura. En caso de no establecerse en la oferta plazo de mantenimiento, se entenderá que es por dicho término.

No se admitirán variaciones de precios ni se tendrán en cuenta ofertas que indiquen un plazo menor al establecido o presenten fórmulas de ajuste.

Vencido el término establecido precedentemente sin que el CETP se hubiere pronunciado, se entenderá prorrogado el plazo de mantenimiento de oferta por un término igual al original, excepto que el oferente ponga en conocimiento de la Administración- por escrito y con 48 (cuarenta y ocho) horas de anticipación al vencimiento, su decisión de retirar la oferta formulada al expirar el plazo estipulado.

  2)PRECIOS:

Los precios se establecerán en pesos uruguayos (dólares) valor plaza  ( valor CIF),según se establecen en la hoja adjunta-descripción de bienes y servicios-..

En las cotizaciones valor plaza se discriminará  en cada item el precio unitario , el IVA y el COFIS
Al final debe indicarse la suma total de la oferta conIVA y COFIS  incluidos, en números y letras.

En caso de no establecerse en la oferta el Impuesto al Valor Agregado y el COFIS se entenderá que los precios cotizados los incluyen.

La cotización incluirá el total de lo que el CETP debe pagar al adjudicatario, no abonándose suma alguna por ningún otro concepto fuera del precio establecido.

(opción CIF).

En las cotizaciones valor CIF , deberá tenerse en consideración que la ANEP está exonerada de recargos a la importación por art. 395  ley 16.226 de 29.10.91, pero sí abona comisión  BROU, extraordinarias de Aduana,TSA  y precios portuarios.

No obstante se deberá dar cumplimiento al decreto 333/01 y  deberán cotizarse en forma separada la Tasa Global Arancelaria, el Impuesto al Valor  Agregado, el Impuesto de Contribución al Financiamiento de la Seguridad Social y el Impuesto Específico Interno , los que serán incluidos a los efectos del comparativo de propuestas  cuando concurran ofertas nacionales y ofertas por bienes a importar,  en los casos de importaciones de bienes idénticos a otros producidos en el país o sustitutos de éstos

La ANEP firmará los documentos pertinentes pero no se obligará a tramitar la importación, por lo que el proveedor cotizará gastos de despachante  y de transporte  y seguros hasta el depósito de ANEP.

Los precios no podrán estar sujetos a confirmación ni condicionados en forma alguna.

     ________________________________________________________

 3)COTIZACION:

No será exigible la presentación a todos los rubros o items, pudiendose presentar cotizaciones parciales , con la única limitación de que cada rubro o item deberá cotizarse en forma completa.

Se podrán presentar ofertas alternativas, modificaciones o variantes, además de la básica 

   4)ENTREGA

DEBERA ESPECIFICARSE IMPRESCINDIBLEMENTE  PLAZO DE ENTREGA ,en días, semanas o meses. En caso de establecerse plazo de entrega “inmediato” se considerará que el plazo de entrega máximo será de dos días hábiles. Las ofertas que no establezcan ningún plazo de entrega no serán admitidas. 

Se tendrán en cuenta para la adjudicación los plazos más cortos.

NO SE ADMITIRA LA OFERTA CONDICIONADA A EXISTENCIA EN STOCK

   5) DOCUMENTACION TECNICA Y/0 ESPECIFICACIONES


5.1.Se especificarán marca, modelo y procedencia de los bienes ofertados.

5.2.Se agregará la folletería o catálogos necesarios para respaldar lo ofertado, sin perjuicio de la presentación de muestras cuando la Administración las solicite .

5.3: Muestras: Los oferentes deberán- si el pliego lo solicita- entregar muestras exactas en cuanto a calidad y fabricación de los ítems cotizados.

   6) MUESTRAS. Si en la especificación de bienes y servicios se solicita la presentación de muestras, ESTAS DEBEN PRESENTARSE JUNTO CON LA OFERTA,no admitiéndose su posterior agregación.

    7) GARANTIAS , SERVICIO TECNICO , INSUMOS Y REPUESTOS.

Se aportará  con claridad la garantía ofrecida para los bienes ofertados, el plazo de la misma , la accesibilidad    a  repuestos , el servicio técnico a brindar y el costo de insumos básicos.

Deberá especificarse en la propuesta el tiempo de respuesta y lugar de entrega de las unidades a cambiar y/o reparar

E) ADJUDICACION:

La Administración se reserva el derecho de rechazar todas las propuestas recibidas así como a declarar desierta la licitación ,  sin que ello genere derecho a reclamo o indemnización por parte de los oferentes,  así como aumentar o disminuir las adjudicaciones de acuerdo a lo establecido  legalmente o adjudicar parcialmente en caso de similitud de ofertas  cuyo objeto así lo permita.

Igualmente la Administración se reserva el derecho de utilizar los mecanismos de mejora de ofertas y negociaciones reservadas previstos en el TOCAF,.

A los efectos de la adjudicación se seleccionará con un enfoque multicriterio, por lo que se tomará en consideración el precio ofertado, el plazo de entrega, la calidad y garantía de calidad ofrecidos y  los antecedentes de los oferentes en cuanto a cumplimiento de los contratos  en lo que refiere a calidad, plazos de entrega y, respaldo técnico.

El CETP se reserva el derecho de seleccionar la oferta que a su juicio considere más conveniente para sus intereses, aunque no sea la de menor precio, adjudicando o rechazando todas sin incurrir en ninguna responsabilidad. 

Asimismo se rechazarán las propuestas que contengan reservas o formulen objeciones al presente pliego.

La adjudicación se efectuará por acto administrativo del Consejo de Educación Técnico Profesional, el que será notificado a todos los oferentes.Vencidos los plazos de impugnación se librará la orden de compra o se otorgará contrato, según corresponda, comenzando a computarse el plazo de entrega de los bienes.

F) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

Los oferentes cuyas adjudicaciones     superen el 40% del tope de la Licitación abreviada deberán garantizar el cumplimiento del  contrato por un monto del 5% de lo adjudicado, mediante mediante depósito en efectivo  en la misma moneda de la Licitación, fianza o aval bancario o póliza de seguro de Fianza del banco de Seguros del Estado. El depósito se efectuará en Tesorería del Consejo de Educación Técncio Profesional, de 14 a 17 hs. en horario de invierno o de 9 a 12 hs. en horario de verano, en el plazo máximo de 5 días hábiles desde la notificación de la adjudicación, bajo apercibimiento de que de no efectuar el depósito caducarán los derechos del adjudicatario, pudiendo la Administración reconsiderar el estudio de la Licitación con exclusión de dicho oferente. 

La devolución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato se hará de oficio por la Administración una vez verificado el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales.

G) CUMPLIMIENTO: RECEPCION

Deberá coordinarse la entrega de lo adjudicado, reservándose la Administración el derecho a realizar , a través de sus asesores, las inspecciones que considere necesarias para verificar en forma integral los bienes antes de darles la recepción definitiva..

      El adjudicatario deberá entregar los bienes  en tiempo y forma, es decir:con las mismas características ofrecidas en su  propuesta  y en el plazo en ella establecido y aceptado por la Administración. 

     En caso de que algún elemento no cumpla con lo establecido, el proveedor, a su costo  y dentro del plazo de tres (3) días deberá sustituirlo por el adecuado, no dándose trámite a la recepción definitiva hasta que no se hubiere cumplido con la exigencia precedente, sin perjuicio de la aplicación de las multas correspondientes. 

    H)Formas de Pago

“El pago se efectuará en el plazo establecido en el Pliego Adjunto, a partir de la fecha de conformada la  factura.

En caso de que el plazo para el pago supere lo establecido en el párrafo anterior, se aplicará la paramétrica que se transcribe:

                     IPC1

P= Pi  ________________


         IPC 0

P=Precio ajustado

Pi= Precio inicial cotizado ( sin IVA y COFIS)

IPC1 = Indice General de Precios al Consumo según la Dirección General de                                                            Estadística vigente  al mes anterior a la fecha de pago

IPC0= Indice General de Precios al Consumo según la Dirección General de Estadística vigente  al mes anterior a la fecha de vencimiento del plazo fijado para el pago.

El reajuste precedente se aplicará siempre el mismo no supere el monto establecido en el Decreto 342/99, en cuyo caso se reducirá al que surja de la aplicación de dicha norma.. 

En caso de que se prevea  por la Administración específicamente la posibilidad de pago contado- treinta días del mes de la factura- los oferentes podrán presentar sus precios con una tasa de descuento pronto pago. “
I) CUMPLIMIENTO: GARANTIA DE CALIDAD

     El adjudicatario deberá cumplir estrictamente con la garantía ofrecida en su propuesta, tanto en la calidad  como en los plazos establecidos

J) MORA.

La mora se producirá de pleno derecho por el sólo vencimiento de cualquiera de los  plazos establecidos  en la propuesta y consecuentemente aceptados por la Administración, o por hacer o no hacer algo contrario a lo estipulado, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna..

K) INCUMPLIMIENTO. 


     En caso de incumplimiento en la entrega  por parte del adjudicatario, éste deberá   abonar a la Administración una multa equivalente al 5% del monto de lo adjudicado por cada semana o fracción de semana de atraso, con el plazo máximo de 30 días. Se considerará incumplimiento tanto el no entregar lo adjudicado como el no ceñirse estrictamente a las características de los bienes adjudicados, o contravenir las obligaciones contraidas.

      Las multas comenzarán a aplicarse al día siguiente al del vencimiento del plazo  estipulado.

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, la Administración podrá,una vez transcurridos los treinta días del vencimiento del plazo, dar por rescindida la relación contractual y exigir,  además,  los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las responsabilidades penales que pudieren derivarse del hecho. En tales casos  y en cumplimiento del decreto 342/99 se aplicará la sanción administrativa correspondiente y se comunicará al Sistema Integrado de Información  Financiera (S.I.I.F.)

 En los casos de exigibilidad de la garantía de cumplimiento de contrato, el incumplimiento     determinará además la realización de los trámites para la pérdida de la misma.

L) DEVOLUCION DE LAS MUESTRAS.

Una vez recibidos los bienes adquiridos por la Administración, ésta devolverá las muestras presentadas, comunicando tal circunstancia a los oferentes, quienes tendrán un plazo de treinta días para retirar las mismas

El oferente que no se presentare a reclamar las muestras presentadas en el tiempo estipulado, perderá derecho a su restitución.

LL)CESION DEL CONTRATO

Se establece expresamente que queda prohibida la cesión del contrato

M)CONSULTA DE LOS RECAUDOS

Los interesados podrán consultar los pliegos de lunes a viernes de 14 a 17 hs- en el horario de invierno- y de 9 a 12 horas- en el horario de verano- en el Departamento de Compras del Consejo de Educación Técnico Profesional.

Las consultas o solicitudes de aclaraciones o de prórroga  se recibirán exclusivamente por escrito hasta 3 días hábiles antes de la apertura.

Un día antes de la apertura, a la hora 17 en el horario de invierno o a la hora 12 en el horario de  verano, será obligación de los eventuales oferentes presentarse en el Departamento de compras a efectos de retirar la información complementaria, respuestas y aclaraciones que puedan surgir.

N)DISPOSICIONES Y RECAUDOS QUE RIGEN ESTE LLAMADO:

1. El TOCAF 96 (Texto Ordenado de contabilidad y Administración Financiera), normas concordantes y complementarias.

2. El Pliego de Condiciones Generales para contratos de Suministros y Servicios No Personales

3. El presente Pliego de Condiciones Particulares.

4. Las modificaciones y aclaraciones que se comuniquen por escrito a los interesados de acuerdo a lo previsto en el literal M) precedente.

La presentación de una propuesta implica la aceptación de las cláusulas del presente recaudo. Se considera que el oferente dispone de los recursos indispensables para el fiel cumplimiento de lo ofertado.

